
DE LA PROVINCIA DEÍ VALLADOLID.
^'a-Tte oflclsil

. P^ESíDENCIi BEL CONSEJO DE iNÍSTROS,

SS. MAI. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D, Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

Qacíí'í ií' 27 da Noviembre de 1904.)

iMBiraiMflfflíL
NÚM. 2.946.

j tos de abnegación. Que enterado 
[ el Sr; Jimenez de que el cadáver 

de Ciriaca Sánchez, una de las 
víctimas de la epidemia, se des
componía rápidamente y de que 
la propia familia y algunos veci
nos se alarmaban y pedían con 
urgencia el oportuno enterra-, 
miento, procedió con la mayor 
diligencia á la apertura de la se- 

: pultura, cavando por su propia' 
mano la tierra hasta conseguir 
abrir la fosa en el Cementerio. 
Que acto seguido se trasladó á la 

1 casa mortuoria, donde se cercioró 
j de la pronunciada descomposición 

del cadáver, y con el fin de evi
tar el contagio, que era de espe
rar, cargó con aquél ayudado en 
su piadosa tarea por el esposo de 
la difunta y otros dos vecinos, 
conducíéodole al Cementerio 
acompañados del Sacerdote y Sa
cristán, completando tan carita
tiva obra con el acto heróico de 
reconocer nuevamente el cadá
ver, depositándoío á continuación 
en la sepultura y cubriendo ésta 
con tierra.

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 5." del Regla
mento para la Orden civil de Be

neficencia, se dá publicidad en 
este periódico oficial á los hechos 
expuestos y de cuya justificación 
se trata, á fin de que durante el 
plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
puedan presentarse reclamacio
nes en pró ó en contra de su 
exactitud ante esta Fiscalía, to
dos los días no feriados, desde las 
diez á las trece horas, en la Secre
taría de este Gobierno.

Valladolid 26 de Noviembre 
de 1904.—-Serapio Fernandes 
Maso.

Miem# civil de iii NüM. 2.818.

Don Serapio Fernandez Alazo, 
Oficial segundo de la Secretaría 

■. del Gobierno de esla provincia, y 
Fiscal nombrado para la censura 
en juicio contradictorio del expe
diente promovido por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia del se
ñor 1). Abelardo Jimenez Rodrí
guez, Médico titular del Carpio.

Hago saber: Que el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama fechado en 22 
de Agosto del corriente año, en
carga á este Gobierno se sirva 
abrir la oportuna información 
para proponer, en su caso, al Go 
bierno de S. AL el ingreso del 
Sr. Jimenez en la Orden civil de 
beneficencia, en virtud de los 
hechos siguientes:

Que con motivo de la epidemia 
'Variolosa desarrollada en el pue
blo de referencia en 12 de Agosto J 
próximo pasado, D. Abelardo Ji- j 
nienez, Alédico titular de dicho 1 
Ayuntamiento desplegó desdo los 
primeros momentos toda su acti- j 
^idad é inteligencia, contribu- 
.Vendo poderosamente con sus 
acertadas medidas á sofocar y 
evitar la propagación del mal, 
hasta conaeguir en un breve pía- 
^oja extinción de la enfermedad 
epidémica. Que durante el curso 
he la misma, practicó diferentes 
^ctos de caridad, socorriendo á 
¡es enfermos pobres y llevando á 
^cs ánimos la esperanza del pron
to remedio con sus palabras y ac-

Diputación prorácial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Diciembre de 1904.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado roes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley .do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Ago.sto de 1882 roo-la 10 de la 
Instrucción de 1. de Juniode 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. °

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts,

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.”—Administracionprovincial. 6262‘25 1304*16 » 7566*41Capítulo 2.“—Servicios’generales. 187*50 6850*66 . » 7038*16Capítulo 3."—Obras obligatorias. . 6744‘89 6458*33 » 13203*22Capítulo 4."—Cargas................................. 516*45 13958-33 » 14474*78L'apítiiio 5.®—Instrucción pública. 7533*33 909*37 » 8442*70Capítulo 6.°— Beneficencia....................... 51838*17 4754*60 » 56592*77Capítulo 7.°—Corrección pública.. 2827*95 >? » 2827*95Capítulo 8.“—Imprevistos........................ » 416*66 » 416*66Capítulo 10.°—Carreteras........................... 1124*66 15500 » 16624*66Capítulo 12.°—Otros gastos........................ » 7108*54 » 710í^‘ 54Capítulo 13.°—Resultas. . . . , » » »
Capítulo 14.“—Ampliación........................ » »
Capítulo 16.°—Devoluciones..................... » » » »

Total.................................77035*20
1

57260*65 » 134295*85

Valladolid à 12 de Noviembre de 1904.—El Contador de fondos provinciales, Jose Gomes,B ” El 
Ordenador de pages, rtdel Recio.

_ Diputación provincial.Sesión de 16 de Noviembre de 1904,—Se aprueba la precedente distribu- 
mon de foneos y publiquese en ol Boletín Oficial á los efectos de ley.—-El Presidente. Fidel Recio.— 
El Secretario, J. Martines Caaesas.

MCD 2022-L5
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MINISTERIO DR GOBERNACION
DIRECCION GEMI DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Olmedo

RES EUES de las defundones por emsas, iMr edades ÿ por sexos, y de los mcmie'atos « , los pueblos tyue componen este Eislrito saniíario durante el mes de Septiembre de 1904

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVl

NOMBRES

DELAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC. 

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN 

ALFABÉTICO

NUMERO

DE

HABITAN-

T.3S SEGÚN

CENSO

ce 
a

e 
o

W

.0

P

o

•C3 
S

a

0
W

ti

2

p

>>

S

a 
S 

v3
5

P
e

c3 
O

3
OT 

cq

©

g

g 

o
2

* S

©

2

’ot

OT 
Cl

OT 
0 
g
5^

'O

OT

§

ft 
©
OT 
©

© 
a 
,©
©

0

g 

a

P
OT 
0

©

OT 
©

.9

© 
a

OT

*OT 
0
g 
0

OT 
O
3

© 

g 

OT 9

<3

OT 
O 
g 
.ÿ 

g 
3 
OT 
? 
C 
3 
g

OT 
0

© 

g 
lo

0

.a 

W 
OT

.3 
g 
©

©

g

3
0 
S 
©

.2 ©
OT a

0 
c 
0

g

N

©

2 

g

OT

s

g 

g

CO 
OT

g 

g
0

g 0

OT ■2

0 
g 
g 
©

OT* 
©

0 

g

â

OT 
©

g
nd 
©
3'

g

OT ^ 
g g

0

©

g 
'C3 
©
OT 
0 
g 
© 
¿

0 
U 
g 
I

OT 
©

OT 
©

.2

OT

©

I È

I Q

W 
0

d

©

OT 
F 
0 
g 
Ü 
6 

fl 
©

15

C .

C '

2 j ' 

0 i , 

« ?

s

g 
0

© 
g

w OT
0 O

3 »*

: 5) es

- g

2

S

2 2^

g 
© 
OT

©

*© 
Û

OT

gU}

OT 
g

©

OT 
©

iTOTALj
DE 1 

g Idepun-ï 
Lis ! 
§ 1 CIONKS 5

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
pos

TOTAI
DE

DEFUN

CIONES

POR

SEXOS

b NACIIVl lENTOS

EDADES Y SEXOS NACIDOS VIVOS

TOTAl

NACIDOS MUERTOS

TOTALDe 0 
á l añe

V. H

» »
l >
» »
» X
» »
1 É 
» »
» »
« »
» »
I 1

2 2
» »
» »
» i
2 1 
» »
2 2
1 »
» 1 
» »

» »*

Del 
à 4 año

De 6 
s ál9año

V-i ^

De 20 
s á39año

De 40 
s á59año

De 60 
años 

en ade 
' lante

De 
edades 

- desco- 
nocidai

Oí 0 
s

'So Oí

ÎZ! 0 g

‘S»

0 
g

Tjo 0 
1^

CD 0 
a

'A 0

1
• H

L
J V H H V H. H. V

i
H

I
H V H. V H. V H. V. H.

Alcazarén.........................|. . . .
Aldea de San Miguel.......................
Aldeamayor de San Martin. . . .
Aguasal..............................................
Almenara.....................................   •
Ataquines..........................................
Bocigas..............................................
Boecillo..............................................
1 amporredondo................................
* ogeces de Íscar...............................
Fuente Olmedo.................................
Hornillos............................................
Iscar...................................................
La Parrilla. .. .
La Pedraja de Portillo....................
La Zarza................... .........................
Alatapozuelos. . ..........................
Megeces de Iscar..........................
Mojados..............................  . . .
Muriel.................................................
Olmedo...............................................
Pedrajas de San Esteban. . . .
Porrillo y su Arrabal.......................
Pozaldez............................................
Puras....................................... : • •
Ramiro...............................................
San Miguel del Arroyo...................
San Pablo de la Moraleja.. * . .
Salvador de Zapardiel....................
Valdestillas........................................
Ventosa de la Cuesta.......................
Viana de Cega..............................
Villalba de Adaja..........................
Llano de Olmedo..............................

TOTALES1

1 127.3
; 479

966 
199 
239

1300 
3S3 
600 
544 
480 
271
272 

1789
736 

1044
360 

1936
470 

1062
800 

2735 
1371 
3242 
2600

140 
200

1370 
260
200 

1021
554 
480 
280 
182

» 
» 
»

• »
» 
» 
»

»
» 
»
»
» 
»
» 
» 
»
»
»
»
1
2
»
» 
» 
»
» 
»

»

»

3

»

» 
>z 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»
» 
»
»

»

»

»

»
»
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

» 
/>

» 
» 
»
»

»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»
» 
3 
»
1 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>) 
í> 
»

»

» 
» 
» 
» 
»
>4 
» 
»
>?

» 
» 
» 
»
» 
» 
»

» 
»

» 
»
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

» 
»

»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»,

» 
» 
» 
» 
»

» 
>S 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
>2 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
»

» 
» 
>?
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

* 
» 
» 
»

» 
» 
» 
Íí 
»

» 
»

»

»

»

» 
»

»

»

» 
»

» 
»
»

» 
»
» 
»
»

» 
» 
»

»

» 
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»
1

» 
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»
>> 
»
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
b 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
í>
»

» 
»
»

»

» 
»
»
» 
» 
»
»

» 
»

»
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
»

»

»
1
»
»

Z> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

Zí 
»

» 
»

»

»
»
»

»

»
»

» 
»
»

»
»
»
» 
»

» 
»
»
»
»
»
1
»

» 
»

»
»
1
»

»

»
1
»
»

»
»

»
»

»
»
Ï
»
>
i>
»
»
»
»
»

»

1 »

2 
» 
»

» 
»

. » 
» 
» 
»

» 
»
I

»

» 
1
» 
»
» 
»

»

» 
» 
»

»

» 
»

» 
»
1

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
] 
»

1

1 
» 
»
»
»
»
»
1 
»

»

»

» 
»
» 
1
» 
»
1 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
1 
»
1
» 
» 
» 
»
» 
»
»

»
»

» 
»

»
»

’ » 
»

»

» 
»
» 
»
» 
»
»

;> 
»
» 
»
»

» 
»
» 
»
»
»
»

»

»

» 
» 
» 
»
» 
» 
»

» 
»

»
>2

»

1
i' 
» 
» 
»

» 
>
» 
»
»

» 
»

»

?>

»
»
» 
»
»

»

»
»

' »
»
»
1
»

»
Ï
»
»
»
» 
»
»
»
»
»

1

»
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»
» 
» 
»

9
» 
» 
»
1
» 
»
» 
»
9
9
9
» 
» 
»
»

•9
»

» 
» 
» 
» 
»
1 
»

» 
»
1 
».
» 
» 
»
1 
1
»
4 
2
2 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
9

12

! »

» 
9 
»
Ï

9
» 
X 
» 
»
X 
» 
» 
» 
» 
»
X 
» 
» 
» 
»

» 
» 
».
9 
»

»i

» 
»

»

I

Î

J 

)

Ï

>1 
»

> 
>
»

»
)

>

J

»
Î
>

» . »
» J
» » 

î» »
'» » 
1» »

•» »

!» 1
Ai

» 1
« »

» »
» 2
» »
» »

» 1

» »
)• 9

X>

» 1
» 9)

,» »

> rt

» 
» 
» 
»
>> 
»

» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
»

»
»

»

»

» 
» 
» 
» 
»

X>

» 
» 
» 
» 
»
»
1 
» 
» 
»

9 
» 
»

»
» 
»

»

>

» 
»

» 
»

» 
»
»

»
» 
»

»
»
»
9
» 
»
»
»
» 
»
»
»
»
»

2 2
» l 1
» . » 1

»1 »
» 1
» G 
» »
» 2 
» »
» ■ 4 
» » 
» »
» 1
» ô 
» ' »
» 6
» 2
» 8
» 1
» 3
4 8 
» »
» »1
» » I

s

i 
X
» 
»

» 
»
» 
*»
2 
»
»
1 
2
» 
»
2

»
»
»
» 
»
»

»

»
»

»
»

»
»
1
»
»

»

»
»
»
»
»
3

i

»

> 
>
X 
X 
» 
» 
X 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

»

» 
»

»

1 
x 
x 
x 
x
1 
x 
» 
» 
» 
x 
» 
x

» 
» 
» 
» 
x 
» 
» 
x 
x 
x

x 
»

»

> 
> 
x 
x 
x 
x 
x 
»
2 
x

* 
x 
x 
»
9
1 
»
9 
» 
»
1 
1 
»
» 
» 
x 
x 
x 
»
1 
1 
x
»

5i

x 
x 
> 
x 
» 
» 
» 
x 
»

» 
x
9 
x 
» 
»
1

. x 
»
» 
9

. x 
»
1 
x 
x 
x 
»
9 
» 
» 
»
» 
»

2

x 
Z. 
» 
» 
» 
» 
» 

■ x
X 
x 
» 
x 
» 
» 
» 
x 
» 
» 
» 
i 
x 
» 
x 
x 
x 
» 
» 
» 
» 
»

1

» 
» 
x 
x 
» 
x 
»
1 
» 
x 
» 
» 
x 
»

x
J.
» 
x 
x 
» 
» 
x
1
» 
x 
x
»
» 
x 
»

2 
2

x 
2 

X 
x 
2 
2 
y 
» 
2 
X 
2 
2 
X 
2 
2 
2 
X 
1 
2 
1 
X 
2 
X 
x 
2 

x 
x 
x 
x 
2

x

»

2
» 
»
2 
» 
»
2
2 
X 
x
2
2
9
2 
»
9
1
2
2
»
1

x
2

î 
» 
2 
2 
2 
» 
2 
X 
2 
» 
» 
X 
» 
2 
9 
» 
2 
» 
» 
» 
2
X 
x 
2
X 
x 
2 
2 
2
X 
», 
x

2 
» 
2 
2 
» 
2 
2 
» 
»

■ » 
2
X 
X 
2 
2 
2
X 
x 
» 
2 
2 
» 
2 
X 
x 
2 
2

2 
2

X

]

»

3 
x 
x
2

1 
X
2 
» 
»
2
5 
x
3
2
4 
i
1
2 
x
2 
X
2 
X
2
1
1
1 
»

1
2 
X
» 
»
3 
X
1
1 
X
i
2 
,2
2
2
1 
3
X
3
2
4
2
2 
6
x 
x
x
1 
x
x 
x
x

x

1 
>
1 
1
2 
l 
2 
x
1

3 
3
2
1 
X 
3 
x 
2 
4 
6 
4 
»
9 
2
1
2
S 
1 
» 
l 
2

I

> 
4 
y

d 
1
2
2
2
Î
X 
2 
î 
1 
x
2 
]
1 
1 
3 
2
4 
i
2 
1
5
»
X 
2 
x 
x

2

2 
2
2 
2
2 
2 
2
» 
» 
»
2 
2

2 
X
2 
2
X
2 
2
1 
X 
2 
» 
X 
x 
2 
2>I

x! 
X 
x
2

Z>

1

2 
»
9 
2
2 
2
2 
2
2 
»
2 
2
X 
x 
x 
» 
x

» 
2
1 
2
2 
2
2 
2 
X 
» 
X 
X
2 
X 
2 
X

1

I x
î 
]

1 
l
2 
1
2 
x
1
2
5 
3
3
2
1

X 
.3
»
3
4 
6
4
2
»
2 
1
»
X
1
2
1
»

50

1 
x 
4 
2 
1 
4 
î 
2 
X 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
]

4

x 
x 
2 
» 
» 
2

42I

x 
2 
» 
2 
» 
2

X
2 
X
X
2 
X
2 
X
» 
X
1

x
2 
» 
x 
x
2
2
X
2
2
2 
»

2

2 
2
2 
2 
2
2 
»
2 
2
X 
x
X 
x 
x 
x 
x 
x 
2 
x 
» 
x 
2 
x 
x 
x 
x 
x 
x 
2 
2 
x 
x 
2 
2

2 
i
2

I ^

2 
»
2 
2
2 
X 
x 
» 
» 
2 
2 
2 
» 
» 
2 
» 
X 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
9 
X 
2
X

» 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
X 
x 
» 
x 
2 
x 
x 
x 
x 
x 
» 
2 
x 
2 
2 
x

2 
X 
» 
2 
» 
2 
2

] 
>
2 
2
» 
»
2 
2
2 
2

2 
2
X 
x 
»

»
1 
x 
»
2 
» 
x
2 
» 
»
2 
X
2
X
2

2

» 
>
2 
2
X 
2
2 
X 
x 
x
2 
2
X 
» 
2 
2 
X 
2 
2 
X 
» 
2 
X 
5 
•X 
x 
x 
2 
2
2

2

30238 j
» » 4 » D » » 1 1 1 ♦ 2 y 4 » ,3 1 2i 1 G 58 1( 13

23

4 x 2 2 b 2 29 29 491 41 1 1 

i î

12 2 7 5 1 » 1 58 90 2 92 2 » 2
......... ' " ' II. .1... — _____ _____ -■ —

Olmedo 19 de Octubre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Pee¿ro Cebrián.
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NÚM. 2.910. I 
eSlijuiM leSatlBiiia o la praïiiisia 46 ïallaéoM. |

Venciendo en L° de iînero de j 
1905 el eupou mim. 13 de los Ti- i 
talos del 4 por 100 interior de la i 
emisión de 1900, así como un ! 
trimestre de intereses de las ins J 
cripoiones nominativas de igual ; 
renta, la Dirección general de la 1 
Deuda y Clases Pasivas, en vir- j 
tud de la autorización que se le 1 
ha concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el día 1.“ de Di
ciembre próximo, se reciban por 
esta Delegación sin limitación de 
tiempo, los de las referidas den- j 
das del 4 por 100 interior y las = 
inscripciones* nominativas del 4 j 
por 100 de Corporaciones civiles, j 
establecimientos de Beneficencia j 
ó Instrucción pública, Cabildos, l 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallan domi- 1 
ciliadas en esta provincia, de- 1 
hiendo advertir que no se almi- ' 
tiran otras facturas de cupones é 
inscripciones del 4 por 100 más 
que las que contienen impresa la 
fecha del vencimiento. La Inter- 
verícion de Hacienda facilitará 
gratis cuantos impresos se nece
siten para la presentación de 
los valores á que se refiere este 
anuncio.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1904.—El Delegado de Hacien
da, José Solis de (a Huerta.

ADiraHniiL -
NüM. 2.936.

Cabezón de Valderaduey.
Bajo las condiciones que se ha 

Ilan establecidas en el pliego de 
condiciones que se halla de maui- . 
fiesto en la Secretaría de este 
?iyuntamiento el día 4 de Di
ciembre próximo á ias once de la 
mañana en que dará principio ' 
y terminará à las doce, tendrá ; 
lugar en la Sala Consistorial de ’ 
este Ayuntamiento el arriendo ; 
con venta á la exclusiva de los 1 
derechos que devenguen las es- j 
pecios de consumo.s y sal común, 1 
durante el próximo año de 1905 ; 
con los recargos establecidos. . i

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas à la llana, y el i 
que desee tomar parte en ella ne
cesita hacer el depósito de .5 por ; 
100 del importe total en la Depo i 
sitaría del A y untamiento. í

Si esta subasta resultase dosier- i 
ta por falta de licitadores, se ce- i 
lebrará la segunda á igual hora 
y sitio designado el día 14 del 
mismo mes y si tampoco hubiere 
licitadores, tendrá lugar la terce
ra y última el 24 de Diciembre 
en el día y hora expresado y sitio 
designado, todas bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó persona que 
designe el mismo.

Cabezón de Valderaduey 19 de 
Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
Andrés Gallego.

Núm. 2.932.
Ciguñuela.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal, para el ejercicio próximo ve
nidero de 19Ó5, se dejan expues
tos ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, para que los contribuyentes 
puedan examinar dichos docu
mentos y presentár cuantas recla
maciones fueren pertinentes.

Ciguñuela 21 de Noviembre de 
1904.- -El Alcalde, Eustaquio Gar
cía.—El Secretario, Aniceto Llo
rente.

-------- o,........

Núm. 2.945.
¡Melgar de Abajo.

No habiendo tenido efecto por 
falta de-licitadores las dos subas
tas intentadas para el arrenda
miento á venta libre de los dere
chos que devengan las especies 
de consumos, se sacan á remate 
para el arriendo con venta exclu
siva los líquidos y carnes, bajo 
el tipo y condiciones que se ha
llan en el pliego que está de ma
nifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. La primera subasta 
tendrá lugar el día cinco del pró
ximo Diciembre de diez á doce de 
de la mañana en la Sala Consis
torial, si en ésta no se presentare 
proposición alguna, se designará 
el día quince del mismo para la 
segunda, y si tampoco ésta diere 
resultado, una tercera y última 
el día veinticinco del citado, en 
el mismo local y hora señalados, 
advirtiendo que para hacer pro
posiciones es indispensable el de
pósito del 5 por 100 del tipo total.

Melgar de Abajo 25 de Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, Aure 
liano Villalba.—El Secretario, 
Juan Villalba.

NuM. 2.878.
Portillo,

Terminados la matrícula de 
subsidio industrial y de comer
cio de e.sta población, reparti
miento de la contribución terri
torial y listas cobratorias de edi
ficios y solares para el próximo 
año de 1905, se dejan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes pue
dan examinar dichos documen
tos y presentar cuantas reclama
ciones fueren pertinentes.

Portillo 21 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Lope Gutié
rrez.—Baldomero Martínez, Se
cretario.

i ---------"«» ------™~-w

ANDNCIMIÁIES.
NúM. 2.850.

£¡1 Comisario de Guerra, In. 
terventor de íos servicios 
administrativo-militares de 
SaUgO.
Hace saber: Que el día 7 de 

Diciembre próximo, á las diez, 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias Militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su an- 
ter, acompañándose á las misma} 
muestras de los artículos que se. 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los articula 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto en la se
gunda del mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quie
nes quedarán obligados á respon
der de la clase y cantidad de 
aquéllos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunirías 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, .para ai 
mitirlos ó desecharlos, comoúni- 
cos responsables de su calidad, 
auncuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta- 
mende peritos.

Lugo 17de Noviembre de 1901 
—Angel de Aizpuruz
Artículos que deben adquirirsi-

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada de trigo.
Leña, 
Sal.

áíciIjíiies, 
MM tóislrul Castellani

Venta de árboles.
En el día 10 del próximo ca®- 

de Diciembre á las doce de su m^' 
ñaua, se enajenan en públicasæ 
basta en ¡as olíoinas de la Soc^ 
dad, Miguel Iscar 24, 2.542 pi^’ 
de chopos lombardos de prim®^ 
calidad, existentes en las márge
nes del Canal del Duero, entfi 
los kilómetros 0 al 44.

Las personas que deseen 6ú*^. 
rarse del pliego de condioioD®,’ 
para la subasta, pueden ex3æ' 
narle en estas oficinas todos 
días laborables de diez á doc6^^ 
la mañana y de cuatro á seis f 
la tarde, donde estará de ma>^’ 
fiesto.

. Valladolid 24 de Noviembre J 
1904.—El Director Gerente. 
Escobedo.

I-ej.rep^a del Eospïej.o proviao>’^

Núm. 2.937. i
Roturas.

El día dos del mes de Diciem- i 
bre próximo y hora de las once 
de su mañana, ante el Alcalde 
de este Ayuntamiento ó Concejal 
que haga sus veces, asistido de 
un Regidor del mismo, tendrá | 
lugar en la Sala Capitular la ven- j 
ta en pública subasta por medio ; 
de pujas abiertas de ciento cua 
tro olmos secos, divididos en trece 
lotes de ocho árboles cada uno, 
pertenecientes al común de estos 
Propios, bajo los tipos y condicio
nes que constan del e-xpedienta 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, á disposi
ción de cuantas personas quieran j 
enterarse. 1

Roturas 22 de Noviembre de i 
1904.—El Alcalde, Tomás Maris
cal.

NúM. 2,942.
Rueda.

Por acuerdo de este Ayunta- 
miento y Junta de asociados, se j 
arriendan á venta libre durante j 
el añó de 1905, los derechos que j 
devenguen en este distrito mu- j 
nicipal las especies de consumos, 
cereales, sal y alcoholes, sirvien
do de tipo para la subasta la can
tidad de 24.740 pesetas y un cén- | 
timo, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados.

La subasta se celebrará por pu- ! 
jas á la llana el día 7 de Diciem- | 
bre próximo de diez á doce de la 
mañana en esta Casa Consisto- 1 
rial, ante el Sr. Alcalde y Co- j 
misión de Concejales designada : 
al efecto; y para mostrarse lici- j 
tador se consignará en la Caja j 
municipal 1.237 pesetas, suma 1 
igual al 5 por 100 del tipo de re
mate, que será ampliado al 25 ' 
por 100 por aquel á quien se ad- i 
judique la subasta.

El pliego de condiciones se ha- j 
11a de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Rueda 24 de Noviembre de 
1904.—Ei Alcalde, Zoilo Maldo
nado.—Francisco Ruiz, Secre
tario. .

NÚM. "2.933.
San Iilorente.

Habiéndose terminado la for
mación de los repartimientes in
dividuales de la contribución so
bre la riqueza rústica, pecuaria y j 
urbana de este término munici- j 
pal, para el próximo año dé 1905, ' 
se hallan de manifiesto al público < 
en la Secretaría del Ayuntamien- { 

í to por el plazo de ocho días á con- ¡ 
‘ tar desde la inserción del presen- ! 
; te en el Boletín Oficial, á fin de { 

quedos contribuyentes puedan { 
examinarles y deducir las re- j 
clamaciones reglamentarias que j 
les convengan. !

San Llorente 23 de Noviembre 
de 1904 —El Alcalde, Francisco 
García.- j

Igualmente se halla de mani- ■ 
fiesto por el mismo término en | 
el Ayuntamiento de ¡

1 Trigueros i
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